
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 24 de junio de 2025   

                              

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    ELECTROVENTAS S.A.S. 

DEMANDADO: KAREN DAYANA MARIN GARCES 

RADICACIÓN      760014003006 – 2025-00471– 00   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3099 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Como quiera la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos 

de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la señora KAREN DAYANA MARIN GARCES pagar a favor de 

ELECTROVENTAS S.A.S., dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. CAPITAL 

La suma de $2`000. 000.oo por concepto de capital representado en el pagaré Nro. 

27933.  

 

2. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima aceptada por la Ley desde el día 30 de 

Octubre de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. CAPITAL 

La suma de $2`000. 000.oo por concepto de capital representado en el pagaré Nro. 

35725.  

 

4. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima aceptada por la Ley desde el día 30 de 

Octubre de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. COSTAS 

En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art. 440 del C.G.P. 

 

6. NOTIFIQUESE a la parte demandada personalmente este proveído, de conformidad con 

los artículos 291 al 292 del Código General del Proceso, o en su defecto conforme lo establece 

la Ley 2213 de 2022. 

 

N OT I F I Q U E S E 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez     

 

JLTL 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 


